










3.º Los derechos que vayan a conferirse por la sociedad resultante a los socios que

gocen de derechos especiales o a los tenedores de valores o títulos que no sean

acciones, participaciones o, en su caso, cuotas, o las medidas propuestas que les

afecten.

No existen en las Sociedades derechos especiales ni valores o títulos distintos de las 

participaciones sociales. 

Se hace constar expresamente que, como consecuencia de la Fusión no se otorgarán 

a los tihtlares de participaciones sociales de la Sociedad Absorbida, privilegios o 

derechos especiales de ningún tipo en la Sociedad Absorbente, ni se les ofrece ning{m 

tipo de opción, ni se van a proponer medidas a tal efecto. 

4.º Las implicaciones de la operación para los acreedores y, en su caso, toda

garantía personal o real que se les ofrezca.

Se hace constar que la Fusión no tendrá incidencia ni implicación alguna para los 

acreedores de las Sociedades, dada la solvencia tanto de la Sociedad Absorbida 

como, en especial, de la Sociedad Absorbente, más allá de la consecuencia inherente 

a la operación de Fusión, esto es, que los acreedores de la Sociedad Absorbida 

pasarán a serlo de la Sociedad Absorbente. 

Como no existe ning{m riesgo de que los acreedores no vean atendidos sus créditos, 

no se ha estimado necesario el ofrecimiento o prestación de garantías adicionales a 

las que, en su caso, pudieran tener concedidas los acreedores de las Sociedades. 

Sin pe1juicio de lo anterior, los acreedores cuyos créditos hubieran nacido con 

anterioridad a la fecha de publicación del acuerdo de Fusión y aún no hubieran 

vencido, podrán ejercer los derechos previstos en los artículos 13 y 14 del RD. 

5.º Toda ventaja especial otorgada a los miembros de los órganos de

administración, dirección, supervisión o control de la sociedad o sociedades que

realicen o participen en la modificación estructural.

No se atribuirán ventajas de ningún tipo en la Sociedad Absorbente a los miembros 

de los órganos de administración, dirección o control de las Sociedades que 

intervienen en la Fusión. 

6.º Los detalles de la oferta de compensación en efectivo a los socios que

dispongan del derecho a enajenar sus acciones, participaciones o, en su caso,

cuotas.

Por la nahualeza de la Fusión, ning{m socio va a disponer de un derecho a enajenar 

sus acciones, participaciones o, en su caso, cuotas, y -en consecuencia- no se ofrece 

ninguna compensación en efectivo a tales efectos. 
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ANEXOI 

INFORME Y  COMUNICACIÓN A LAS PERSONAS 
TRABAJADORAS Y A SU REPRESENTACIÓN LEGAL 
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ANEXOII 

MODELO CARTA DE COMUNICACIÓN 
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Delegación Especial de CATALUÑA
Unidad de Gestión de Grandes Empresas de CATALUÑA
PZ DR.LETAMENDI, 13-22
08007 BARCELONA (BARCELONA)
Tel. 932911616

CERTIFICADO

Nº REFERENCIA: 20264851852

Presentada la solicitud de certificado acreditativo de estar al corriente en el cumplimiento de las
obligaciones tributarias, por:

N.I.F.: A08646226 RAZÓN SOCIAL: QUADRANTE META ENGINEERING, S.A.U
DOMICILIO FISCAL: CALLE BAC DE RODA NUM 64 Bloque D Planta 2 08019 BARCELONA

La Agencia Estatal de Administración Tributaria,

CERTIFICA: Que conforme a los datos que obran en la Agencia Tributaria, el solicitante arriba
referenciado se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 74.1 del Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e
inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los
tributos, aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio.

El presente certificado se expide a petición del interesado, tiene carácter de POSITIVO y una validez
de doce meses contados desde la fecha de su expedición, salvo que la normativa específica que
requiere la presentación del certificado establezca otro plazo de validez. Este certificado se expide al
efecto exclusivo mencionado y no origina derechos ni expectativas de derechos en favor del solicitante
ni de terceros, no pudiendo ser invocado a efectos de la interrupción o la paralización de plazos de
caducidad o prescripción, ni servir de medio de notificación de los expedientes a los que pudiera hacer
referencia, sin que su contenido pueda afectar al resultado de actuaciones posteriores de comprobación
o investigación, ni exime del cumplimiento de las obligaciones de diligencias de embargo anteriormente
notificadas a sus destinatarios.

Documento firmado electrónicamente (Ley 40/2015) por la Agencia
Estatal de Administración Tributaria, con fecha 11 de mayo de 2026.
Autenticidad verificable mediante Código Seguro Verificación
SAJ4QDKGD5E294SE en sede.agenciatributaria.gob.es

App AEAT

Documento firmado electrónicamente (Ley 40/2015 Art. 43).
Autenticidad verificable en https://sede.agenciatributaria.gob.es

Código Seguro Verificación

SAJ4QDKGD5E294SE



Delegación Especial de MADRID
Unidad de Gestión de Grandes Empresas de MADRID
CL GUZMAN EL BUENO, 139
28003 MADRID (MADRID)
Tel. 915826755

CERTIFICADO

Nº REFERENCIA: 20265599091

Presentada solicitud de certificado acreditativo de encontrarse al corriente de sus obligaciones
tributarias a efectos de contratar con el Sector Público, de acuerdo con lo establecido en la Ley 9/2017,
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por:

N.I.F.: B86024155 RAZÓN SOCIAL: IZHARIA INGENIERIA Y CONSULTORIA SL
DOMICILIO FISCAL: CALLE JOSE ECHEGARAY NUM 8 Planta 1 Pta. 2-3 Complem. PARQUE
EMPRESARIAL ALVIA EDF.1 28230 ROZAS DE MADRID (LAS) (MADRID)

La Agencia Estatal de Administración Tributaria,

CERTIFICA: Que conforme a los datos que obran en esta Unidad, el solicitante arriba referenciado se
encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias de conformidad con lo dispuesto en el artículo 74
del Reglamento general de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de
desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por el
Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio.

El presente certificado se expide a petición del interesado, tiene carácter POSITIVO y una validez de
seis meses contados desde la fecha de su expedición, se expide al efecto exclusivo mencionado y
no origina derechos ni expectativas de derechos en favor del solicitante ni de terceros, no pudiendo
ser invocado a efectos de interrupción o de paralización de plazos de caducidad o prescripción, ni
servirá de medio de notificación de los expedientes a los que pudiera hacer referencia, sin que su
contenido pueda afectar al resultado de actuaciones posteriores de comprobación o investigación, ni
exime del cumplimiento de las obligaciones de diligencias de embargo anteriormente notificadas a sus
destinatarios. Todo ello, de conformidad con lo dispuesto en la normativa citada.

Documento firmado electrónicamente (Ley 40/2015) por la Agencia
Estatal de Administración Tributaria, con fecha 1 de junio de 2026.
Autenticidad verificable mediante Código Seguro Verificación
4MWE9WUJNWBQGTEY en sede.agenciatributaria.gob.es

App AEAT

Documento firmado electrónicamente (Ley 40/2015 Art. 43).
Autenticidad verificable en https://sede.agenciatributaria.gob.es

Código Seguro Verificación

4MWE9WUJNWBQGTEY



Información obtenida a 04/05/2026 16:41:20

REFERENCIA DE VERIFICACIÓN
Código: NZCSC-K6YQG-64BHQ-RWGWG-WL4XH-Q5TKB  Fecha: 04/05/2026
La autenticidad de este documento puede ser comprobada en la Sede Electrónica de la Seguridad Social.

Sede Electrónica:  https://sede.seg-social.gob.es Página 1 de 1 Página Web: www.seg-social.es

CERTIFICADO DE ESTAR AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE 
LAS OBLIGACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL

Presentada solicitud de certificado acreditativo de estar al corriente en el cumplimiento de
las obligaciones de Seguridad Social por 16728 ALBERT GARRIGA GEA , con respecto a
QUADRANTE META ENGINEERING S.A.U. , con NIF 0A08646226 .

La Tesorería General de la Seguridad Social

CERTIFICA: Que conforme a los datos que obran en la Tesorería General de la Seguridad
Social,  el  solicitante  arriba  referenciado  se  encuentra  al  corriente  de  sus  obligaciones  de
Seguridad Social.

El  presente  certificado  tiene  carácter  POSITIVO;  no  origina  derechos  ni  expectativas  de
derechos  en  favor  del  solicitante  ni  de  terceros;  no  puede  ser  invocado  a  efectos  de  la
interrupción o la paralización de plazos de caducidad o prescripción, ni servir de medio de
notificación  de  los  expedientes  a  los  que  pudiera  hacer  referencia,  sin  que  su  contenido
pueda afectar al resultado de actuaciones posteriores de comprobación e investigación, ni
exime  del  cumplimiento  de  las  obligaciones  de  diligencias  de  embargo  anteriormente
notificadas a sus destinatarios.



Información obtenida a 01/06/2026 16:36:20

REFERENCIA DE VERIFICACIÓN
Código: BNMQZ-A3TXY-HUOTW-CU3RK-SEH5X-UFFG6  Fecha: 01/06/2026
La autenticidad de este documento puede ser comprobada en la Sede Electrónica de la Seguridad Social.

Sede Electrónica:  https://sede.seg-social.gob.es Página 1 de 1 Página Web: www.seg-social.es

CERTIFICADO DE ESTAR AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE 
LAS OBLIGACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL

Presentada solicitud de certificado acreditativo de estar al corriente en el cumplimiento de
las  obligaciones  de  Seguridad  Social  correspondiente  a  IZHARIA  INGENIERIA  Y
CONSULTORIA S.L. , con NIF 0B86024155 .

La Tesorería General de la Seguridad Social

CERTIFICA: Que conforme a los datos que obran en la Tesorería General de la Seguridad
Social,  el  solicitante  arriba  referenciado  se  encuentra  al  corriente  de  sus  obligaciones  de
Seguridad Social.

El  presente  certificado  tiene  carácter  POSITIVO;  no  origina  derechos  ni  expectativas  de
derechos  en  favor  del  solicitante  ni  de  terceros;  no  puede  ser  invocado  a  efectos  de  la
interrupción o la paralización de plazos de caducidad o prescripción, ni servir de medio de
notificación  de  los  expedientes  a  los  que  pudiera  hacer  referencia,  sin  que  su  contenido
pueda afectar al resultado de actuaciones posteriores de comprobación e investigación, ni
exime  del  cumplimiento  de  las  obligaciones  de  diligencias  de  embargo  anteriormente
notificadas a sus destinatarios.




